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",.;,,;:ffi:' Del Bicentenario, De La Consolidación De Nuestra lndependencia, Y De La Conmemorac¡ón
t i,-¡ i , i- I r¡¡t , De Las Heroicas Batallas De Junín Y Avacucho"

1L::i':i¡, 
t* 

Piura, 25itJN-202t ooggsg
- --= **j****,Resoluemn frireatoral Regronal r\ro_¡á ^

"Jtf, :tt tr¡¿+",i Visto el INFORME N"282-2024-GOB.REG-PIURA-DREP-OADM-
QQM.PREP.CL, de fecha 30.05.2024, (Expediente Judicial N"3306-2022-0-2001-JR-LA-0|) y el-Q9M.PREP.CL, de fecha 30.05.2024, (Expediente Judicial N"3306-2022-0-2001-JR-LA-0|) y el

lrr¡#edüLres;

GOBIERNO REG¡ONAL

PIURA

CONSIDERANDO:

GRp-l1oooo de recha ,,Tu"'rlirl'iPiTE:;ñiy:f:,f:f:'#li;',Jl{ie"il,!lif,ií#"iL?;í"?3!|
,.y dispone que la Dirección Regional de Educación Piura proceda a expedir la resolución
'administrativa reconociendo el derecho al demandante del pago por concepto de la Bonificación

,' Especial Mensual por Preparación de C/ases y Evaluación Equivalente al 30%, calculando elcrédito'' devengado más interés legales,a favor de la señora GUTIERREZ DE ESPTNOZ¡ naníA
FRANCISCA;

Que, según lo octuodo por lo Comisión de Liquidoción de Preparación de

y Evoluación del 30%, con el INFORME N"282-2024-GOB.REG-PIURA-DREP-OADM-

.PREP.CL, de fecho 30.05.2024, reconoce lo Bonificoción Especial Mensuol por Preporoción de

/_4/oses y Evaluación Equivalente ol 30%, calculondo el crédito devengodo más interés legoles, o fovor
.i.fe to señoro GUTTERREZ DE ESP\NO4A MARíA FRANCTSCA, identificado con DNt N"02649303,

1,'/pensionisto del ámbito de lo Dirección Regionot de Educoción Piuro y en virtud delExpediente Judiciol
Expediente Judicial N"03306-2022-0-2001-JR-LA-01, según las Resoluciones Judicioles,

Resolución N"03 de fecho 27.12.2022, Resolución N"04 de fecha 24.03.2023 y Resolución N"05 de

fecho 24.04.2023, emitidos por el 7" Juzgodo Trabajo Transitorio de Piuro, donde le reconocen oD¡

ir 26.77.2072 al j7.72.202j, con el importe de S/ 4j,917.59 soles, debiendo efeduar el paoo de
ENERO DEL 2024

/ Que, et Artícuto 139", inciso 2 de la Constitución Política del Perú, concordante
con el Aftículo 4" del Texto Único ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial que estabtece
que "Las Resoluciones Judiciales deben ser cumplidas por el personal al seruicio de la
Administración Pública sin que estos puedan calificar su contenido a sus fundamentos,
restringir sus efecúos o interpretar sus alcances bajo la responsabilidad civil, penal y
Administrativa que la Ley señala" en tal sentido corresponde expedir la resolución, en los
términos ordenados por el poder Judicial;

: ?:,,

.- De conformidad con Ley N" 20530, Ley 24029, y modificada con Ley 25212, la Ley
,, .1;¡.27444 Ley del Procedimiento Administrativo Generat, D.L. N" 1440, D.S. N" 004- JUS - Texto Único
, ' Ordenado (TUO) de la Ley del Procedimiento Administrativo, Ley N" 31953 Ley de Presupuesto del

Secfor Público 2024, Resolución Ejecutiva Regional N" 1058-2023-GOE.REG.PIURA-GR y en uso
de /as facultades conferidas en el D.S. N" 001-201í-MINEDU, D.S. N" 01102-ED y la R.E.R N"239-
2024-G O B. REG. P I U RA-G R;
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iEn la Regón Piura,TodosJuntosC¡ntra elDengue i
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GOBIERNO REGIONAL

PIURA

0 c 8958
SE RESUETVE:

,4')i.t'', , , ARTICULO PRIMERO.- RECONOCER el Derecho al Pago de la Liquidación de

,,._*.',.* 'la Bonificación Especial Mensual por Preparación de C/ases y Evaluación Equivalente al 30%,

l.§ ,": ,ptfiwtaOo en base a su remuneración total o íntegra más intereses /egales, a favor del señoro

tt;-,*1),"1;;§.P,I/ ERREZ DE EsPlNozA MARíA FRANctscA, identificada con DNt N"02649303, pensionista det

\" Y ,. .fibito'de la Dirección Regional de Educación Piura y en cumplimiento del Expediente Judicial

reP-N"03306-2022-0-2001-JR-LA-ll, según los Resoluciones Judicioles, Resolución N"03 de fecho
27.72,2022, Resolución N"04 de fecho 24.0j.202j y Resolución N"05 de fecho 24.04.2023, emitidos
porelT" JuzgodoTrobojoTronsitoriodePiuro,dondelereconocenapartir26.ll.20l2al3l.l2.2023

.,:;::.:_:, ; y en base a su liquidación con el importe de 5/43,917.59 so/es,' debiendo efeduor el ooao de

.:'¡.,:,' '.,'.i' continuo a oartir de ENERO DEL 2024 el impo¡te de S/. 375.59 Sotes. según el INFORME N"282-

, ffi. i, t 2024-GOB.REG-P|URA-DREP-OADM-COM.PREP.CL, defecha 30.05.2024

TOTAI, UQUtDACIÓN S/.
POR PAGAR S/.TOTAL, DEUDA S/. INTERESES IEGAIES

st.
39,903.39 4,014.2O 43,917.59

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER a Las oficinas de Administración y de
Planeamiento y Desarrollo lnstitucional, realizar las acciones de su competencia,
especificándose que el pago que ocasiona la presente resolución está supeditado a las
previsiones presupuestales debidamente autorizadas por el ministerio de Economía y
Finanzas, conforme a lo dispuesfo en la Ley N" 30137, su Reglamento aprobado mediante
el Decreto Supremo N' 003-2020-JUS y demás normas complementarias, en la ejecución
de sentencias judiciales con calidad de cosa juzgada que ordenan el pago de dinero.

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente Resolución a favor de la señoro
GUTTERREZ DE ESPTNOZA MARíA FRANCTSCA, en su domicilio Real en tJrb. La Alborada Mz. "D" Lote
06-Piura; la Procuraduría Pública del Gobierno Regional de Piura, al 2do Juzgodo LaborolTrobojo
de Piuro, al Director General de Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas; en la
forma y plazos que establece la Ley.

AFECTESE: PENSION!STA

UE FUNC. DIV.FUN. GR.FUN. PROG. ACTIVIDAD

300 24 052 0116 9002 500099L.1
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DR. ROJAS
Director Regional de Educación Piura

Piura

,-§* olur* NAT,RALEZA

iEn la Regbn Piura, TodosJuntos Contra el Dengue i
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